
 

 

 

 

 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Mediante auto del 

treinta (30) de junio del 

año en curso, se 

inadmitió la presente 

para que en el término 

de cinco (5) días la parte demandante procediera a cumplir los requisitos exigidos 

en dicha providencia. 

 

Notificándose dicho proveído por estados del primero (01) de julio de 2022, sin que 

la parte demandante diera cumplimiento a los requisitos exigidos, por lo que procede 

el rechazo de la demanda, en cumplimiento de lo establecido en el Art. 90 del C.G 

del P. 

 

Ante la solicitud presentada al correo del Despacho el 15 de julio de 2022, “Presente 

demanda la cual le asignaron el radicado: 20220047700, en el sistema aparece que 

se inadmite demanda del 30 de junio y notificado por Estados del 1 de julio, cuando 

me remito a revisar el auto observo que se montó un auto que no tiene nada que 

ver con mi proceso y que corresponde al radicado: 0500140030142021-01076-

00.Me gustaría por la situación antes presentada, que me informen a partir de 

cuándo comenzaría acorrer los términos de la notificación” 

 

Es de advertir que, el estado se encuentra de forma adecuada; 

 

Proceso EJECUTIVO GARANTÍA MENOR 

(PRENDA) 

Demandante BANCOLOMBIA 

Demandado: EIMY KARINA TORRES MONCADA  

Radicado 05001-40-03-014-2022-00477-00 

Asunto RECHAZA DEMANDA 

AUTO  1693 



 

 

 

 

 

Y una vez verificado el sistema se evidencia que al apoderado se le concedió acceso 

al expediente el 30 de junio de 2022; 

 



 

 

 

 

 

Y de ello se dejó constancia en siglo XXI;  

 



 

 

 

 

 

 

Por lo tanto, aunque en el micrositio tal como indica el apoderado existiera el error, 

el Despacho propicio otras formas de acceder a la información y al auto, sin embargo 

el apoderado no realizó manifestación alguna para que dicho percance fuera 

corregido en su oportunidad, y poder proceder a subsanar el mismo, sino que 

procedió a realizarlo cuando no es posible subsanar los requisitos. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia,  

 

SEGUNDO: Se ordena el archivo y dado que la misma fue presentada de manera 

digital no se hace necesaria la devolución de los anexos. 

 
NOTIFÍQUESE 

JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ  

JUEZ  
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